Anuario de Derecho Municipal

Num. 17, 2023

Seccién Informes sectoriales, pp. 225-244
Madrid, 2024

DOI: 10.37417/ADM/17-2023_3.02
ISSN: 1888-7392

Normas, actos y procedimientos administrativos
municipales

Moénica DOMINGUEZ MARTIN
Profesora Titular de Derecho Administrativo
Universidad Auténoma de Madrid

ORCID ID: 0000-0003-4436-1855

Palabras clave: ordenanzas locales; normas juridicas municipales; acto adminis-
trativo; procedimiento administrativo.

Keywords: local by-laws; municipal legal regulations; administrative acts; ad-
ministrative procedure.

SUMARIO: 1. NORMAS MUNICIPALES: 1.1. Sistema de fuentes del Derecho local: doctrina y legisla-
cién. 1.2. Jurisprudencia sobre normas municipales.—2. ACTO ADMINISTRATIVO: 2.1. Actos ad-
ministrativos de la Administracién local: doctrina y legislacién. 2.2. Jurisprudencia sobre actos admi-
nistrativos: 2.2.1. Tipos de actos administrativos: impugnabilidad y control. 2.2.2. Requisitos del acto
administrativo. 2.2.3. Eficacia y ejecutividad del acto administrativo. 2.2.4. Eliminacién del acto admi-
nistrativo.—3. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: 3.1. Procedimientos administrativos locales:

doctrina y legislacién. 3.2. Jurisprudencia sobre procedimiento administrativo.

1. NORMAS MUNICIPALES
1.1. Sistema de fuentes del Derecho local: doctrina y legislacién

A lo largo de 2023 se han publicado trabajos en relacién con el sistema de fuentes de
Derecho administrativo en general, pero también con referencia a la potestad normativa
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local, entre los que se puede citar, J. M. Socias CAMACHO, «La mejora de la regulacién
en la Administracién publica. Su impacto sobre la potestad normativa de la ciudad»,
Revista Espafiola de Derecho Administrativo, nim. 228; V. SOs BRAVO, «Regulacién nor-
mativa municipal (modelo de ordenanza) sobre recogida, depésito y traslado de pro-
tectores de cultivo y otros elementos de similar naturaleza», La Administracién Prictica:
Enciclopedia de Administracion Municipal, nim. 8, y «Modelo de Ordenanza Reguladora
de Estacionamiento y Pernoctacién de vehiculos vivienda», en el ndm. 5 de la misma
revista; «La colocacién de publicidad en los parabrisas de los coches puede ser objeto
de regulacién por ordenanza», Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, nim. 9;
L. MORATE MARTIN, «;Cudles son los limites que debe respetar una ordenanza para no
incurrir en discriminacién por razén del territorio?», Consultor de los Ayuntamientos y de
los Juzgados, nim. 12.

Sobre nulidad, D. CABEZUELO VALENCIA, «Nulidad de pleno derecho de una or-
denanza municipal por infraccién de los principios de competencia y de jerarquia
normativa», La Administracién Prictica: Enciclopedia de Administracion Municipal,
num. 1.

Y, por udltimo, relacionado con el procedimiento de elaboracién de la normativa
local, se ha publicado «Alcance del trdmite de audiencia a los interesados en el proce-
dimiento de aprobacién de una ordenanza municipaly, Consultor de los Ayuntamientos
y de los Juzgados, nim. 2;y J. GALAN CACERES, «Tramitacién de ordenanza municipal.
Tramites e impugnacién», CEFLegal: Revista Prictica de Derecho, nim. 274.

En relacién con las novedades legislativas, en tanto que puede tener incidencia so-
bre las competencias normativas municipales, destaca el Real Decreto-ley 6/2023, de
19 de diciembre, que reforma la LBRL, ha afiadido un apartado 6 al art. 25, que hace
referencia a la atribucién de competencias a los municipios, exigiendo que, con cardcter
previo, se realice una ponderacién especifica de la capacidad de gestién de la entidad
local, dejando constancia de tal ponderacién en la motivacién del instrumento juridico
que realice la atribucién competencial, ya sea en su parte expositiva o en la memoria
justificativa correspondiente.

1.2. Jurisprudencia sobre normas municipales

Durante 2023 se han producido pronunciamientos en relacién con la competencia
normativa local, sus limites, alcance, su relacién con normas de rango legal y, en su caso,
con el respeto a supuestos de reserva de ley.

Asi, la STS] La Rioja de 30 de junio (Sentencia niim. 191/2023, de 30 de junio, JUR
2023/309617), afirma la competencia municipal en relacién con la ordenanza regula-
dora del vertido de purines, estiércoles y otros residuos procedentes de fuentes de origen
agricola y ganadera. El municipio tiene capacidad para dictar normas sobre precisamen-
te esta materia, a tenor de los arts. 4 y 25 LBRL.
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La STSJ Castilla y Ledon, Valladolid de 22 de junio (Sentencia 734/2023, JUR
2023/361307), sobre el régimen sancionador establecido en la ordenanza de aprove-
chamiento de bienes comunales, afirma su nulidad por vulneracién del principio de
proporcionalidad. Tipifica una infraccién grave con evidente inconcrecién y en su cali-
ficacién como grave no se fijan criterios de graduacién de suerte que excluye cualquier
incumplimiento como susceptible de ser calificado con infraccién leve.

La STS] Castilla-La Mancha de 19 de junio (Sentencia 133/2023, JUR 2023/320155),
en relacién con una ordenanza sobre la gestién y la evacuacién de purines, afirma que
la normativa reguladora no ampara la necesidad de que, con cardcter especifico, se deba
realizar una notificacién individual de las disposiciones que disponen de afectacién ge-
neral. Recuerda que la participacién de asociaciones que puedan representar intereses
colectivos se recoge como una posibilidad y no como una exigencia. También afirma la
competencia del ayuntamiento demandado para dictar la Ordenanza impugnada, dada
la competencia que en materia de medio ambiente urbano tiene atribuida. Si que deter-
mina la nulidad del apartado por el que se establece la prohibicién de vertido de purines
procedentes de explotaciones ganaderas porcinas ubicadas en otro término municipal,
asi como el correlativo precepto que castiga tal conducta como infraccién «Muy Grave»:
la procedencia de los purines no constituye un criterio que sirva para determinar su
mayor o menor peligrosidad ni la necesidad de una gestién adecuada conforme al resto
de la normativa.

La STS] Murcia de 25 de enero (Sentencia 21/2023, JT 2023/186) afirma la compe-
tencia municipal para aprobar una bonificacién del 75 por 100 en la cuota del impuesto
a los inmuebles en los que se desarrollen actividades econémicas de comercio minorista
y/o de hosteleria, cuya apertura al publico hubiera quedado suspendida con motivo de
la declaracién del estado de alarma por la situacién de emergencia sanitaria.

Sobre el procedimiento de elaboracién de las ordenanzas municipales, la S7S§ de 16
de noviembre (Sentencia 1453/2023, JUR 2023/429016) afirma la innecesariedad del
trdmite de consulta publica del art. 133.1 LPAC. Y ello conforme a la excepcién prevista
en la DA 1.2, apartado 1 LPAC: existencia, de acuerdo con las especificas circunstancias
del caso, de graves razones de interés puiblico para prescindir del trdmite. Igualmente, la
STS de 31 de enero (Sentencia 108/2023, R] 2023/1433) respecto de una ordenanza
fiscal relativa a la tasa por utilizacién privativa o aprovechamiento especial del dominio
publico municipal a favor de empresas explotadoras de los servicios de telefonia mévil.
En relacién con esto, vid. I. RODRIGUEZ FLORIDO, «La interpretacién jurisprudencial de
la consulta publica previa en la aprobacién de disposiciones de cardcter general», Revista
de Administracion Piblica, nim. 221.

También la STS/ La Rioja de 9 de enero (Sentencia 14/2023, JUR 2023/52452) con-
firma la legalidad de la ordenanza reguladora del aparcamiento de autocaravanas aunque
no haya existido una previa consulta previa. Es una ordenanza en la que no se ha justi-
ficado que tenga un impacto significativo en la actividad econémica ni impone obliga-
ciones relevantes a los destinatarios de la misma, por lo que concurriria la excepcién del
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art. 133.4 LRJSP. Ademds, rechaza la falta de competencia municipal para regular esta
materia ya que la ordenanza parte de una realidad incontestable que es el incremento del
turismo de caravana.

La STS] Madrid de 21 de noviembre (Sentencia 589/2023, JUR 2023/435724), en
relacién con la impugnacién de la Ordenanza Reguladora del Taxi de Madrid, afirma la
irrelevancia de la omisién del trdmite de informacién publica respecto de determinadas
modificaciones introducidas en el texto que habia sido sometido inicialmente a dicho
trdmite: no requiere de un nuevo trimite de audiencia, pues no estamos ante una mo-
dificacién que pueda calificarse de «sustancial», sino que se trata de una modificacién
puntual, de una adicién. Considera que en las memorias o informes de impacto que de-
ben acompafar a la ordenanza se ha respetado esa exigencia ya que existe una evaluacién
real y razonada. La memoria de impacto econémico supera el «standard» exigible en el
control jurisdiccional sobre los fundamentos, en este caso de naturaleza econémica, en
que se asienta la disposicién reglamentaria impugnada.

La STS] de la Comunidad Valenciana de 26 de mayo (Sentencia 246/2023, JUR
2023/248551) determina la procedencia de la nulidad de determinados preceptos de
una ordenanza municipal de convivencia civica por ausencia del informe de impac-
to de género exigido. Sobre esta sentencia, M. C. TORRES DiAz, «La relevancia juridi-
ca de los informes de impacto de género: Comentarios a la Sentencia 246/2023, de 26
de mayo de 2023, del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en
materia de informes de impacto de género en las Ordenanzas municipales», Diario La

Ley, nim. 10357.

Por tltimo, la STS/ de Asturias de 31 de enero de 2023 (rec. contencioso-administrativo
niim. 535/2021) estima el recurso interpuesto frente a la Ordenanza de Movilidad Sos-
tenible del Ayuntamiento de Gijén ante la insuficiencia de la memoria econémica. No
existe una memoria de impacto econémico y presupuestario que contenga una serio
andlisis del impacto sobre gastos e ingresos que la ordenanza puede suponer, ni sobre la
repercusién presupuestaria en términos de estabilidad econémica.

2. ACTO ADMINISTRATIVO
2.1. Actos administrativos de la Administracién local: doctrina y legislacién

Como reflejo de los desafios procedentes de la extensién de las llamadas nuevas tec-
nologias, la inteligencia artificial y la utilizacién de algoritmos por la Administracién se
puede citar: J. MARTINEZ FERNANDEZ, «Digitalizacién de datos y procedimientos auto-
matizacién de actuaciones administrativas e inteligencia artificial, en la transformacién
digital de las Administraciones publicas», Revista Espaiola de Derecho Administrativo,
ndm. 226; J. TAHIRI MORENO, «El principio de presuncién de falibilidad de las deci-
siones algoritmicas desfavorables: Una nueva garantia juridica frente a las decisiones au-
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tomatizadas y el uso de sistemas de inteligencia artificial en la Administracién publica»,
Revista Aragonesa de Administracion Piiblica, nim. 60; E. GAMERO CASADO, «Sistemas
automatizados de toma de decisiones en el Derecho Administrativo Espafiol», Revista
General de Derecho Administrativo, nim. 63; 1. GONZALEZ RIOS, «Servicios publicos
digitales: naturaleza juridica y garantias para el ciudadano», Revista de Administracién
Piiblica, nim. 221; J. MORENO GARCIA, «Conflictos competenciales sobre la seguridad
publica en materia de administracién digital y telecomunicaciones. Comentario a las
SSTC 10/2023, 20/2023, 36/2023 y 60/2023 sobre el Real Decreto-ley 14/2019, de
31 de octubre», Revista Vasca de Administracion Piblica, nim. 127; R. RIVERO ORTEGA,
«Algoritmos, inteligencia artificial y policia predictiva del estado vigilante», Revista Ge-
neral de Derecho Administrativo, ndm. 63.

Sobre notificacién, E. RANDO BURGOS, «La validez de las notificaciones en papel a
las personas juridicas», Revista Vasca de Administracién Piiblica, ndm. 126; Y. HERNAN-
DEZ VILLALON, «Préctica de las notificaciones a través de medios electrénicos. La publi-
cacién. Otras formas de notificacién complementaria»; T. NUNEZ DE CELA CARBONELL,
«Las notificaciones electrénicas analizadas al amparo del articulo 24.1 CE», ambos en
Revista de Estudios Locales. Cunal, nim. 261; F. PLEITE GUADAMILLAS, «Consecuencias
de la ausencia de aviso en las notificaciones electrénicas», Actualidad Administrativa,
num. 1.

Sobre ejecucion forzosa del acto, E J. SOSPEDRA NAVAS, «La recurribilidad del reque-
rimiento previo a la ejecucién forzosa de un acto administrativo firme. Actos firmes», La
Administracién Prdctica: Enciclopedia de Administracién Municipal, nam. 4.

Y, por tltimo, sobre mecanismos de limitacién intervencién en el dmbito urbanisti-
co, M. J. VALENZUELA RODRIGUEZ, «El control de la Administracién autonémica ante la
concesion de licencias sin la preceptiva autorizacién en suelo no urbanizable ;instar la re-
visién de oficio u ordenar la demolicién?», Revista Prdctica Urbanistica, nim. 181.

2.2. Jurisprudencia sobre actos administrativos

En cuanto a la jurisprudencia relativa a actos administrativos dictados por la Admi-
nistracién local, se exponen brevemente, a continuacién, pronunciamientos referidos a
actos adoptados por la Administracion local, junto a sentencias que, aunque no especi-
ficamente sobre el dmbito local, se refieren a la interpretacién y aplicacién de preceptos
que también han de ser aplicados por la Administracién local.

2.2.1.  Tipos de actos administrativos: impugnabilidad y control

La STS de 9 de febrero de 2023 (R] 2023/1076) califica como acto de trdmite a un
acto iniciador de un procedimiento de ejecucién forzosa. Para el inicio de este proce-
dimiento se requiere un titulo ejecutivo que es la resolucién definitiva que impuso la
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obligacién y el previo apercibimiento de ejecucién forzosa debidamente notificado, si el
obligado no cumple en el plazo que se le otorgue. Este previo apercibimiento es un pre-
supuesto inexcusable para el inicio del procedimiento de ejecucién forzosa. Como acto
iniciador de un procedimiento, en principio, no es susceptible de recurso auténomo,
salvo que genere indefensién o perjuicios de dificil reparacién.

La STS de 27 de junio de 2023 (JUR 2023/274662), sobre control del proceso se-
lectivo, se aparta de sentencias propias anteriores que enjuiciaban ejercicios tedricos por
escrito y supuestos pricticos. Se podria decir que el control de la discrecionalidad técnica
ha quedado jurisprudencialmente muy reducido limitado a controlar los «errores graves,
manifiestos o arbitrarios». En el mismo sentido, la S7§ de 25 de mayo (R] 2023/3380)
en la que se da por valido que los «criterios estipulados en las bases de la convocatoria
fueron desarrollados por el Tribunal calificador con posterioridad a la realizacién del
dictamen, pero ello no supone ningun vicio de nulidad».

2.2.2.  Requisitos del acto administrativo

La STS de 14 de febrero de 2023 (R] 2023/1109) afirma que la resolucién indebida
por un Tribunal Econémico-administrativo de la reclamacién formulada per saltum pre-
vista en el art. 229.5 LGT no es causa de nulidad de pleno derecho [ex art. 217.1.5) y
¢) LGT]. Estamos ante un problema de incompetencia jerdrquica que ha terminado co-
nociendo el érgano competente: los actos dictados por un 6rgano revisor declarado in-
competente (por razones distintas a la concurrencia de nulidad de pleno derecho) no
determinan la prescripcién de la Administracién a liquidar el tributo de que se trate, a
menos que hubieran transcurrido mds de cuatro anos de inactividad en esa sede revisora.
Aunque en este caso ha habido una vulneracién del principio de buena administracién,
en su modalidad de deber de diligencia al resolver las reclamaciones y recursos y de
resolverlos en un plazo razonable, su concurrencia no determina per se la nulidad de los
actos tardfamente dictados, sino las consecuencias derivadas del silencio administrativo
y la cesacién en el pago de los intereses de demora.

La STS de 20 de enero de 2023 (R] 2023/509) concluye afirmando la nulidad de
pleno derecho de la resolucién que modifica la nota de corte precisa para superar un
proceso selectivo y para la obtencién de plaza. La Administracién aplicé la nota fijada
tras una revisién de oficio, y no la nota de corte inicialmente fijada en el procedimiento.
Es decir, cambia « posteriori las condiciones del proceso selectivo. Esto produce efectos
dispares para aspirantes del mismo proceso selectivo que se hallan en la misma situacién.

En relacién con el alcance de la exigencia de motivacién de los actos administrativos,
la STS] de Madrid de 29 de septiembre de 2023 (JUR 2023/413183) afirma que resulta
claro que no se carece en absoluto de motivacién vista la abundante de la resolucién
del recurso de alzada y del informe en que se apoya. Y, de cualquier modo, recuerda el
tribunal que la falta de motivacién o la motivacién defectuosa no constituye nunca un
supuesto de nulidad de pleno derecho que el art. 47 LRJSP reserva para los supuestos
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que enumera, entre los que no aparece incluido este. A lo mds, puede ser un vicio de
anulabilidad del art. 48.2 LRJSP o implicar una mera irregularidad no invalidante.

La STS] de Catalunia de 9 de mayo de 2023 (JUR 2023/296834) afirma, en conso-
nancia con la jurisprudencia del TS, respecto de la relevancia invalidante de la ausencia
del trémite de alegaciones previas en un procedimiento tributario que la cuestion se debe
centrar en examinar si la parte recurrente sufrié o no indefensién de cardcter material y
no meramente formal, para que la omisién de un trdmite genere una indefensién con
efectos anulatorios.

2.2.3.  Eficacia y ejecutividad del acto administrativo

Sobre la prictica de la notificacién, la STS/ de Asturias de 9 de febrero de 2023
(JUR 2023/79957) afirma que la falta de diligencia exigible a la Administracién a la
hora de notificar el acto administrativo hace decaer la presuncién de que el obligado
tributario, en este caso, tuvo conocimiento del mismo y le permitié defenderse en plazo,
conduciendo, indefectiblemente, a privar de eficacia a la notificacién edictal realizada.
También recuerda el Tribunal que la notificacién edictal reviste un cardcter supletorio y
excepcional, siendo el remedio dltimo que sélo cabe acudir cuando exista la conviccién
o certeza de la inutilidad de aquellos otros medios normales de notificacién.

La STS de 14 de junio de 2023 (R] 2023/3440) afirma que en los casos en los que
exista obligacién para la Administracién de notificacién electrénica a personas juridicas
y en cambio la notificacién se realice de forma distinta, como puede ser por correo ordi-
nario certificado, estd notificacidn serd vélida en aplicacién del art. 41.1 LPAC. Por ello
entiende que el hecho de haberse llevado a cabo la notificacién en papel constituye una
irregularidad que carece de relevancia invalidante (art. 48.2 LPAC).

2.2.4.  Eliminacion del acto administrativo

En cuanto a la eliminacién del acto administrativo a través de los mecanismos de
revisién de oficio, en concreto, en los casos en los que media la solicitud del interesado,
merece ser destacada la doctrina sentada por el TS en numerosas sentencias que afirman
que resulta improcedente la inadmisién de la solicitud de revisién de oficio de acto nulo
por vulnerar el Derecho de la Unién Europea y el principio de igualdad relativa al per-
sonal estatutario temporal. Por todas, las SS7S de 20 de enero de 2023 (R] 2023/508, R]
2023/808, R] 2023/126404, R] 2023/962, R] 2023/972 y R] 2023/973), que reiteran la

doctrina jurisprudencial sentada al respecto ya desde 2021.

La STS de 7 de febrero de 2021 (R] 2023/1010) afirma que, habiendo recaido sen-
tencia firme que declara producido por silencio positivo un acto administrativo (en este
caso, la autorizacién para la instalacién de un salén de juegos), el efecto de cosa juzgada
derivado de esa sentencia no impide que se proceda a la revisién de oficio de dicho acto,
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cuando, como aqui sucede, la resolucién judicial dnicamente se pronuncié en el sentido
de afirmar que habia operado el silencio positivo, por entender cumplidos los requisitos
para que se entendiese producido un acto presunto de contenido positivo. La sentencia
no entrd a examinar las posibles ilegalidades de fondo de las que pudiera estar aquejada
la autorizacién obtenida por silencio.

La STS de 21 de marzo de 2023 (R] 2023/150387) recuerda su propia jurisprudencia
que no permite revisar en favor del contribuyente los actos de liquidacién firmes por ha-
ber sido consentidos (por no ser recurridos en tiempo y forma) en un caso, como este, en
que las liquidaciones se dictaron de forma extempordnea, lo que no entrafia una nulidad
radical, como apreciaba la sentencia de instancia [exart. 217.1.¢) LGT]. También la ST7§
de 20 de enero de 2023 (R] 2023/512) recuerda que los actos administrativos consentidos
y firmes por no haber sido objeto de recurso en el plazo establecido y cuya nulidad de
pleno derecho se afirme, solamente podrédn ser removidos mediante el procedimiento
de revisiéon de oficio previsto en el art. 106 LPAC. Y la STS de 3 de noviembre de 2023
(JUR 2023/403085) recuerda que los actos administrativos consentidos sélo podran ser
removidos mediante revisién de oficio.

La ST de 4 de julio de 2023 (JUR 2023/280296) fija una interesante doctrina casa-
cional sobre la posibilidad de revisién de oficio de actos tributarios sobre los que hubiese
recaido previa sentencia firme, acudiendo a exponer la fundamentacién y consecuencias
del instituto de la revisién de oficio, y aclarando que, si existe prohibicién de revisar en
via administrativa lo zanjado por sentencia firme, es para evitar reabrir reiterada e indtil-
mente la misma cuestién. En cambio, si la sentencia firme nada innova ni declara, mds
alld de pronunciarse sobre la inadmisibilidad del recurso o aspectos formales, nada im-
pide que bien la propia Administracién de oficio o a instancia del particular, acometa un
procedimiento de revisién de oficio del acto que ya pasé por el control judicial, sin que
eso afecte a la cosa juzgada.

La STS de 3 de julio de 2023 (JUR 2023/281009) afirma que ante la anulacién de la
base de una convocatoria de un proceso selectivo, la via ajustada a derecho no es la revi-
sién de oficio de actos nulos de las adjudicaciones realizadas con base en la convocatoria
previa a la anulacién de una de sus bases porque «no sélo no reduce sino que aumenta
la desigualdad y, sobre todo, porque cambia a posteriori las condiciones del proceso
selectivo y cambia, a voluntad de la Administracién, aquellas en las que se entabld el
litigio». En el mismo sentido, entre otras muchas sentencias, ténganse en cuenta, las
SSTS de 3 de julio de 2023 (JUR 2023/279925, JUR 2023/280909, JUR 2023/281185
yJUR 2023/281318).

Se pueden sefialar las numerosas sentencias en relacién con la revisién de oficio y la
modificacién de notas en procedimientos de acceso a la funcién publica. La ST de 3 de
noviembre de 2023 (R 2023/5710), de acuerdo con la jurisprudencia anterior de la Sala,
afirma que resulta lesivo para la seguridad juridica y a la igualdad en el acceso a la fun-
cién publica la modificacién, tras la revisién de oficio, de la nota minima inicialmente
establecida, por otra superior sin proporcionar una justificacién razonable al respecto.
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Sefiala que se ha de estar a la nota original de manera que, si, a partir de ella y con la
correspondiente a la fase de concurso, se iguala o supera la del dltimo aprobado debe
reconocerse el derecho al nombramiento. Sobre esta cuestidén, también, las SS7S de 3
de noviembre de 2023 (R] 2023/6063 y R] 2023/5722). De igual manera, las SS7§ de
3 de noviembre de 2023 (R] 2023/5827), de 13 de septiembre de 2023 (R] 2023/4698,
RJ 2023/4689, R] 2023/4690, R] 2023/4691, R] 2023/508 y R] 2023/5090) y de 21 de
septiembre de 2023 (R] 2023/4695, R] 2023/5089, R] 2023/5081 y R] 2023/4701).

Sobre los limites o imposibilidad de revision, la ST de 21 noviembre de 2023 (R]
2023/6101) responde, a la cuestién que plantea interés casacional, que el transcurso
de un periodo prolongado de tiempo entre el acto administrativo y el momento en
el que se formula la solicitud de revisién de oficio, no es por si sélo motivo suficiente
para impedir la revisién de oficio de actos nulos, pero si en atencién a las circunstancias
concurrentes. Partiendo de que la revisién de oficio de un acto nulo de pleno derecho se
puede realizar en cualquier momento y, por tanto, se trata de una accién imprescripti-
ble, el Tribunal recuerda que hay que tener en cuenta que el art. 106 de la hoy derogada
LRJPAC establece una cldusula de cierre que limita la posibilidad de revisién en su-
puestos excepcionales. Esta previsién legal permite que los tribunales puedan controlar
las facultades de revision de oficio que puede ejercer la Administracidn, confiriéndoles
un cierto margen de apreciacién sobre la conveniencia de eliminacién del acto cuando
por el excesivo plazo transcurrido y la confianza creada en el tréfico juridico y/o en
terceros se considera que la eliminacién del acto y de sus efectos es contraria a la buena
fe o la equidad, entre otros factores. Conforme a la jurisprudencia de esta Sala, el actual
art. 110 LRJSP permite que puedan ser atemperados los efectos de la revisién de oficio
de los actos nulos, manteniendo estos, cuando por el tiempo transcurrido el ejercicio de
la revisién pueda ser contrario a la equidad, a la buena fe, al derecho de los particulares
o a las leyes. La seguridad juridica que propugna el art. 9.3 CE permite entender apli-
cable en este caso la salvedad que el legislador, antes en el art. 102 LRJPAC y ahora en
el art. 110 LRJSP, ha previsto como limite a la revisién de oficio de actos nulos por el
tiempo transcurrido.

La STS de 5 de octubre de 2023 (R] 2023/5112) considera improcedente la inadmi-
sién de solicitud de revisién de oficio. Eso si, no procede reconocer directamente lo que
reclama el recurrente porque no insté el procedimiento que debia seguir. Por tltimo, el
Tribunal concluye que los efectos temporales de esa revisién han de ser los propios de la
apreciaciéon de una nulidad de pleno Derecho y proyectarse desde la fecha de la resolu-
cién viciada por la misma, sin perjuicio de los limites derivados del plazo de prescripcién
de las obligaciones de la Hacienda Publica.

Sobre rectificacién de errores materiales o de hecho, en el supuesto que analiza la
STS de 26 de octubre de 2023 (2023/5752) observa que la pretensién se deduce al am-
paro del procedimiento de rectificacién de errores materiales o de hecho, aunque, en
realidad, la defensa letrada de la parte demandante estd impugnando extempordnea-
mente la validez y eficacia de un acto administrativo. Recuerda que el error debe ser
ostensible, patente, manifiesto o evidente por si mismo, de modo que su apreciacién
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no comporte o implique un juicio valorativo o exija una operacién de calificacién
juridica.

Deigual forma, la ST/ de Madrid de 29 de septiembre de 2023 (JUR 2023/413183)
recuerda la reiterada doctrina jurisprudencial segtn la cual, las bases de la convoca-
toria de un concurso o pruebas selectivas constituye la ley a la que ha de sujetarse
el procedimiento y resolucién de la misma, de tal manera que una vez firmes y con-
sentidas vinculan por igual a los participantes y a la Administracién, no pudiéndose
modificar sino de acuerdo con las previsiones establecidas en la LPAC. Sin embargo,
ello no significa que la mera publicacién de la convocatoria sittie a la Administra-
cién ante la necesidad de que cualquier modificacién de la misma deba sujetarse al
procedimiento de revisién de los actos declarativos de derechos. En este caso, los
motivos por lo que se procedié a la modificacién es simplemente el error cometido
en la publicacién de la resolucién de convocatoria del curso. Siendo entonces posible
que la Administracién lleve a cabo una mera rectificacién de la convocatoria, al haber
advertido un error en la misma y no haberse generado todavia derecho alguno en fa-
vor de los sujetos que se encontraban en condiciones de acceder a la convocatoria. Y,
por tanto, dicha modificacién no requeria sujetarse a los procedimientos de revisién
administrativos.

Y, entre la jurisprudencia relativa a los recursos administrativos, destaca la S7S de
21 de febrero de 2023 (R] 2023/1255) que afirma el incumplimiento por parte del Mi-
nisterio de Fomento del art. 40.2 LPAC, al notificar una resolucién a un ayuntamien-
to sin la indicacién de recursos que dicho precepto establece. Sin embargo, al existir
constancia del conocimiento integro del acto por parte del ayuntamiento, no cabe
considerar que dicha omisién de la indicacién de recursos haya ocasionado indefensién
al ayuntamiento que, a pesar de disponer de asistencia letrada técnica, interpuso el
recurso en un plazo superior al establecido por la ley. En este caso, el ayuntamiento no
acttio con el minimo de diligencia exigible a quien trata de hacer valer sus pretensio-
nes. Concluye el Tribunal afirmando que los requisitos de indicacién de recursos del
art. 40.2 LPAC son exigibles en todas las notificaciones, cualquiera que sea su destina-
tario, si bien, a la hora de determinar las consecuencias de la omisién de la indicacién
de recursos, no es irrazonable, ni ilégico, reconocer que las Administraciones Publicas
se encuentran en este punto en una posicidn diferente a la de la generalidad de los
ciudadanos, pues disponen de personal técnico y juridico sobradamente formado en
estas cuestiones, de manera que cabe exigirles una mayor diligencia en la articulacién y
presentacion de sus escritos y recursos.

Por su parte, la STS de 7 de marzo de 2023 (JUR 2023/116078) hace referencia
a la admisibilidad de un recurso contencioso-administrativo frente a una solicitud de
devolucién de ingresos indebidos en casos de silencio administrativo. En concreto, el
Tribunal afirma que no procede oponer la inadmisibilidad del recurso contencioso-ad-
ministrativo [art. 69.¢) LJCA], por falta de agotamiento de la via previa en tales casos, ya
que el silencio crea una ficcién de acto en que no cabe suponer una notificacién correcta
de los recursos procedentes frente a la denegacién que se trata de recurrir.
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La STS de 27 de junio de 2023 (R] 2023/3587) anula la inadmisién de un recurso
de alzada formulado por un funcionario expedientado, por considerarlo extempordneo,
pues la Administracién entendié que el funcionario expedientado habia presentado su
recurso de alzada a una direccién electrénica del érgano disciplinario que era distinta de
la dnica expresamente indicada como idénea. En esta sentencia del TS se impone flexi-
bilidad a la Administracién: «Ciertamente la parte recurrente no utilizé el cauce legal-
mente adecuado para la presentacién del recurso de alzada (... Pero) a dicha regla general
debe afiadirse excepciones derivadas por los principios y garantias constitucionales que
estdn en juego, con mds intensidad en el 4mbito sancionador, en concreto el de tutela
judicial efectiva, en tanto que una resolucién de extemporaneidad impide el acceso a la
jurisdiccidn. [...] en estos supuestos de relacién de sujecién especial, en que las comuni-
caciones entre el personal interesado y la Administracién de la que depende, se han lle-
vado a cabo mediante un medio o direccién electrénica ajena a las legalmente dispuestas,
se crea la confianza legitima de que dicho medio utilizado en la concreta actuacién es
el cauce natural de contacto [...] pues lo realmente importante es llegar a conocimiento
efectivo de la comunicacién cursada, siendo evidente, como asi expone la parte recu-
rrente, que la direccién electrénica a la que dirigié el recurso de alzada, sin ser la prevista
legalmente, si era la que constaba en la comunicacién de la Comisién disciplinaria con
él».'Y por ello, concluye la sentencia que asi se «salvaba el vicio de no haberse presentado
en alguno de los medios dispuestos legalmente al efecto». Y en consecuencia se estima
el recurso y se declara que el recurso de alzada fue tempordneo. Finalmente, la sentencia
afade una valiosa consideracién general, fijando un criterio generoso para los casos en
que la Administracién sopese una posible inadmisién de algtin recurso.

La STS de 27 de octubre de 2023 (R] 2023/5546) recuerda la obligacién de remi-
sién del expediente administrativo completo en el plazo de un mes al que se refiere el
art. 235.3 LGT. El érgano administrativo que haya dictado el acto reclamable tiene la
obligacién de remitir al érgano econémico-administrativo el expediente administrativo
completo en dicho plazo. Es un plazo de remisién que tiene naturaleza preclusiva para
la Administracién tributaria, de modo que no resulta posible la remisién espontdnea de
complementos al expediente administrativo inicialmente remitido y que no hayan sido
solicitados por el Tribunal Econémico-Administrativo, de oficio o a instancia de parte.
En este sentido, también, las SSTS de 24 de noviembre de 2023 (R] 2023/5837) y de 2
de noviembre de 2023 (R] 2023/6055). También en términos similares, la S7S de 17 de
noviembre de 2023 (JUR 2023/428697).

En cuanto al recurso extraordinario de revisién, la STS/ de Madrid de 23 de febrero de
2023 (JUR 2023/144674) afirma que, en el caso enjuiciado, no concurre ninguna de las
causas enumeradas en el art. 125 LPAC para la interposicién del recurso extraordinario de
revisién, ademds de recordar que dichas causas son de interpretacion restrictiva. La mera
presentacién de documentos adicionales no basta, por si sola, para su toma en consideracién
de la procedencia de la revisién. No se trata de documentos que evidencien error alguno de
la resolucién recurrida y cuya aportacién no constituye ninguna de las causas contempladas
para la admisibilidad del recurso extraordinario de revisién. Es necesario que exista un error
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de hecho que no implique una interpretacién de las normas legales o reglamentarias aplica-
bles en el supuesto de que se trate y, ademds, que dicho error resulte de la simple confron-
tacién del acto impugnado con los documentos incorporados al expediente administrativo,
sin necesidad de acudir a elementos ajenos al expediente para apreciar el error.

3. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
3.1. Procedimientos administrativos locales: doctrina y legislacién

En general, sobre el procedimiento administrativo, destacan los trabajos de L. Cos-
CULLUELA MONTANER, «El procedimiento administrativo comun. Vicios procedimenta-
les», Revista Espaiiola de Derecho Administrativo, nim. 228; L. PAREJO ALFONSO, «Doc-
trina jurisprudencial sobre la relacién entre los procedimientos administrativo comutin
y de aprobacién de los instrumentos de ordenacién territorial y urbanistica; inaplica-
bilidad del primero, salvo remisién al él del segundo», Prdctica Urbanistica, ntim. 184;
L. MEDINA ALCOZ, «La cultura del procedimiento administrativo: Origenes y razones de
fondo», y R. CABALLERO SANCHEZ, «Procedimiento administrativo», ambos en Revista
General de Derecho Administrativo, nim. 62.

Sobre buena administracién y buen gobierno, se ha aprobado el Cédigo de Buenas
Pricticas del Ayuntamiento de Madrid por Acuerdo de 23 de marzo de 2023 de la Jun-
ta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, como instrumento especificamente disefiado
para identificar, documentar y difundir buenas practicas realizadas en el seno de Admi-
nistracién municipal. A tales efectos, el Cédigo establece unos criterios sobre la orienta-
cién que ha de guiar las buenas pricticas que se incluyan, asi como una metodologia que
permitird documentar, con criterios comunes de clasificacién, todas las que hayan sido
puestas en marcha por los distintos servicios municipales.

Vinculado con el principio de buena administracién: G. FERNANDEZ FARRERES,
«El principio de buena administracién segtin la doctrina de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo», Revista Espariola de Derecho Administrativo, nim. 30; J. PONCE SOLE, «El de-
recho a una buena administracién, su exigencia judicial y el privilegio de ejecutoriedad
de los actos administrativos: A propésito de la Sentencia de la Sala 3.2 del Tribunal Su-
premo 1421/2020, de 28 de mayo de 2020, recurso de casacién 5751/2017», Revista de
Administracién Piblica, nim. 221; L. TECHERA TEALDI y E PEREIRA, «Buena adminis-
tracién y procedimiento administrativo: ;la inexistencia de procedimientos administra-
tivos claros y uniformes en algunas Administraciones publicas es acorde al estdndar del
“buen administrador”?»; M. J. ECHEVARRIA, «Buena administracién y procedimiento
administrativo», ambos trabajos en Estudios de Derecho Administrativo, nim. 25.

Sobre acceso a la informacién, J. TORRE DE SILVA Y LOPEZ DE LETONA, «;Existe
derecho de acceso a la informacidn relativa a todas las sanciones impuestas a personas
p p
juridicas?», Revista de Administracion Piblica, nim. 221.
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En relacién con la gestién de los fondos NextGenerationUE, M. A. BERNAL BLay,
«El control de los conflictos de interés en los procedimientos administrativos que ejecu-
tan fondos del Plan de Recuperacién, Transformacién y Resilienciar, Boletin del Obser-
vatorio de Contratacion Piiblica.

Sobre administracién y procedimiento electrénico, C. M. AviLa RODRIGUEZ, «La ex-
periencia espafiola en el reconocimiento juridico de los derechos de los ciudadanos ante la
administracién electrénica: hacia el humanismo tecnolégico», Anuario de la Red Eurolati-
noamericana de Buen Gobierno y Buena Administracién, ntim. 3; G. MARTINEZ ATIENZA,
«Comunicacién electrénica entre administraciones publicas y con los ciudadanos», Revista
Espariola de Derecho Administrativo, nam. 228; J. D. GALLEGO ALCALA, «Aproximacion a
la finalidad del expediente administrativo electrénico en el contexto de las innovaciones
tecnologicasy, Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, ntim. 1; A. SANCHEZ LaA-
MELAS, «La reciente jurisprudencia sobre la obligacién de utilizar medios electrénicos en
las relaciones administrativas», Revista de Administracion Piblica, nim. 220; R. MARTINEZ
GUTIERREZ, «Reforma para una Administracién de datos», Revista Catalana de Dret Pii-
blic, nim. 67; DELGADO BAIDEZ, «La pasarela digital unica de la UE y el sistema técnico
para el intercambio automatizado transfronterizo de informacién. Herramientas para la
aplicacién del principio de “solo una vez” a escala europea», Revista Aragonesa de Admi-
nistracion Piblica, nim. 60; M. SANCHEZ VALLE, «Desafios de la administracién electré-
nica para la inclusién de las personas mayores en la sociedad digitaly, Revista Espafiola de
la Transparencia, nim. 16; C. RODRIGUEZ ILARRAZ y R. J. PALOMO ZURDO, «Transparen-
cia, ciberseguridad e identidad digital en el entorno 5G», Revista Espariola de la Transpa-
rencia, nam. 18; T. LOMO CASANUEVA, «Administracién electrénica. El derecho y obliga-
cién de relacionarse electrénicamente con la administraciény, La Administracion Préctica:
Enciclopedia de Administracion Municipal, nam. 11; A. J. GANGA FERRrIZ, «El Esquema
Nacional de Seguridad y los Proveedores tecnolégicos de la Administracién», Consultor
de los Ayuntamientos y de los Juzgados, nam. 7; M. LORENTE MARTINEZ, El papel de las
diputaciones provinciales en el impulso del gobierno del dato en las entidades locales, CEMCI;
R. MARTINEZ GUTIERREZ y ]. FONDEVILA ANTOLIN, La gestion digital no presencial en las
entidades locales. Teletrabajo y drganos colegiados electrénicos, CEMCI.

Durante 2023, vinculado con la potestad y el procedimiento sancionador, destaca la
aprobacién de la nueva Ley 2/2023, de 20 de febrero, sobre la proteccién de los informan-
tes y su afectacidn al sector publico. En relacién con esta ley, se han publicado numerosos
trabajos, algunos con referencia a su impacto en la Administracién local. Asi, Canales de
informacidn y proteccion del denunciante en las Administraciones locales. Estudios sobre la Ley
2/2023, de 20 de febrero, A. GALAN GALAN y P. MAHILLO GARCIA (dirs.), Fundacién De-
mocracia y Gobierno Local; L. MIGUEZ MACHO, «Obligaciones para las entidades locales
derivadas de la entrada en vigor de la Ley 2/2023, de proteccién del informante»; y J.
RiBA CIURANA, «La nueva Ley 2/2023 de 20 de febrero sobre la proteccién de los infor-
mantes y su afectacién al sector publico», ambos en Consultor de los Ayuntamientos y de los
Juzgados, nim. extra 2; J. VEGA FELGUEROSO y M. A. CARBAJO DOMINGO, «Novedades
en el procedimiento administrativo. El procedimiento administrativo a la luz de la Ley
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2/2023 y de la mds reciente jurisprudencia del Tribunal Supremo»; también relacionado,
«Intervencién del denunciante en el procedimiento. Plazos de audiencia y de prueba,
ambos en Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, nim. 4; J. A. TARDIO PATO,
«La proteccién del informante en la Ley espafola 2/2023, de transposicién de la Directi-
va2019/1937», nim. 226; C. AYMERICH CANO y M. PARAJO CALVO, «La aplicacién de la
Ley de Proteccién de Informantes en el Sector Publico. Especial referencia a las Entidades
Locales», Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados.

También vinculados con el procedimiento sancionador, A. C. MARTINEZ FER-
NANDEZ, «Apuntes sobre las especialidades de los procedimientos administrativos de
naturaleza sancionadora», Actualidad Administrativa, ndm. 1; J. M. CHAMORRO GON-
ZALEZ, «Procedimientos administrativos disciplinarios por infracciones cometidas por
funcionarios publicos», Actualidad Administrativa, nim. 2. Y relacionado con la po-
testad sancionadora local, J. M. ROIG MESTRE, «Las medidas alternativas a la sancién
econémica, una herramienta incipiente para los municipios pero sin habilitacién legal
expresa», Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, nim. 10; G. M. DiazZ GON-
ZALEZ, «Legalidad, proporcionalidad y mérgenes de apreciacién en la determinacién de
las sanciones administrativas: Una critica de la jurisprudencia constitucional», Revista
General de Derecho Administrativo, nim. 62.

Sobre la legitimacién en el procedimiento administrativo, E. ARADAS GARCIA, «Le-
gitimados en via contenciosa e interesados en el procedimiento administrativo: Auto del
Tribunal Supremo 19/2022 de 10 de enero de 2022. Diferentes apuntes en relacién a la
notificaciéon y publicacién de actos administrativos», Consultor de los Ayuntamientos y de
los Juzgados, nim. 1.

En relacién con la tramitacién del procedimiento, J. R. CHAVES GARCIA, «Las medi-
das provisionales: una valvula de seguridad para salvaguardar el interés general», Consul-
tor de los Ayuntamientos y de los Juzgados, nim. 5; J. P. PERE LOPEZ PULIDO, «Municipali-
zacién y precario, cuando los vicios del procedimiento no se sancionan con la nulidad ni
la anulabilidad», La Administracidn Préctica: Enciclopedia de Administracion Municipal,
ndm. 5; J. M. BEJARANO Lucas, «El requerimiento de subsanacién de solicitudes en el
procedimiento administrativo», Actualidad Administrativa, nim. 12. Sobre mecanismos
de prueba, S. M. MARTIN VALDIVIA y S. MARTIN ROS, «El discutivo valor probatorio de
los informes técnicos de la Administracién», Revista Espaiola de Derecho Administrativo,
nim. 224; E J. DURAN GARCIA, «;Es determinante el certificado metroldgico del radar
en un procedimiento sancionador en materia de trafico?», Consultor de los Ayuntamientos

y de los Juzgados, nim. 9.

3.2. Jurisprudencia sobre procedimiento administrativo

A lo largo de 2023, en relacién con los procedimientos administrativos, junto a los
pronunciamientos jurisprudenciales especificos del 4mbito local, también pueden rese-
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fiarse sentencias que se refieren a la interpretacién y aplicacién de preceptos que también
han de ser aplicados por la Administracién local y, por esta razén, son aqui enunciadas
a continuacién.

Sobre el inicio del procedimiento, el Tribunal Supremo ha dictado varias sen-
tencias que califican como acto iniciador de procedimiento administrativo (con rele-
vancia a efectos del cémputo de caducidad de dicho procedimiento) una solicitud de
comprobacién de valores cursada a otra Administracién. Asi, la STS de 8 de marzo de
2023 (JUR 2023/173581), con interpretacion del art. 134.1 y 3 LGT, en relacién con
el art. 104.1 y 4 de la misma norma. Como doctrina jurisprudencial, la Sala establece
que, «en las circunstancias del caso, una actuacién administrativa con trascendencia
ad extra como es la solicitud de comprobacién de valores cursada a otra Adminis-
tracién, excede del propio dmbito interno de la Administracién actuante, y tiene el
cardcter de acto iniciador del procedimiento, en este caso de comprobacién limitada»
(FJ 7.0). Sobre la misma cuestién, SSTS de 8 de marzo de 2023 (JUR 2023/173461,
JUR 2023/173787 y JUR 2023/174982).

Sobre solicitudes de iniciacién y subsanacién, la STS de 2 de marzo de 2023 (JUR
2023/125850) confirma la conformidad a Derecho de la desestimacién presunta de una
solicitud de autorizacién administrativa. Sobre un supuesto similar, la S7S de 31 de
marzo de 2023 (JUR 2023/180303).

En relacién con la solicitud de comprobacién de valores cursada a otra Adminis-
tracién como acto que da inicio a un procedimiento, en la ST de 29 de mayo de 2023
(R] 2023/3378) el Tribunal confirma pronunciamientos anteriores y afirma que «una
actuacién administrativa con trascendencia ad extra como es la solicitud de compro-
bacién de valores cursada a otra Administracién, excede del propio dmbito interno de
la Administracién actuante, y tiene el cardcter de acto iniciador del procedimiento».

Y, sobre la legitimacién activa, la STS de 8 de enero de 2023 (R] 2022/5719) afirma
la legitimacién de una Orden religiosa titular de un centro docente para recurrir las re-
soluciones que le afecten directamente. Por su parte, la S7S/ de Cantabria de 16 de enero
de 2023 (JUR 2023/107935) niega la legitimacién del recurrente en la impugnacién
del proyecto de obras de otro concesionario. Se ha pronunciado sobre la condicién de
interesado en actuaciones previas a la incoacién de un expediente disciplinario, la S7§ de
25 de septiembre de 2023 (R] 2023/4723). Se aborda la cuestidn de interés casacional del
alcance del acceso a la informacidn reservada cuando no forma parte del expediente dis-
ciplinario. La Sala afirma que «el funcionario denunciado respecto al que se ha incoado
una informacién previa, aunque luego no fuere sancionado, tiene derecho a acceder a

dicho expediente» (FJ 8.9).

En relacién con la tramitacién del procedimiento, entre las sentencias de este
periodo merece ser destacada la STS de 12 de septiembre de 2023 (JUR 2023/358578),
sobre la omisién de la valoracién de las alegaciones del contribuyente en el trdmite
correspondiente de audiencia previa al acta y de alegaciones previas a la liquidacién
en el procedimiento de inspeccién, a la luz del derecho al procedimiento adminis-
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trativo debido y del principio a la buena administracién, como pauta interpretativa
irrenunciable del derecho al proceso debido. En tales circunstancias, sefiala la Sala
que se constata «un verdadero desprecio al trdmite procedimental, una abrogacién
funcional del procedimiento» y debe presumirse la existencia de una indefensién ma-
terial, incumbiendo acreditar a la Administracién, en consecuencia, que la misma no
se produjo.

Del mismo modo, debe resaltarse la S7S de 11 de julio de 2023 (JUR 2023/290668)
que determina que no es ajustada a derecho la obligacién de relacién electrénica con la
Administracién tributaria, por general e injustificada. También se considera muy rele-
vante la S7S de 5 de junio de 2023 (R] 2023/3445), en la que se establece que se pueden
aportar en via contencioso-administrativa pruebas silenciadas deliberadamente en via
administrativa. Esta sentencia introduce una importantisima doctrina casacional, que
podria suponer un replanteamiento sobre la utilidad de los procedimientos adminis-
trativos sancionadores y no sancionadores, asi como un replanteamiento del modelo
jurisdiccional contencioso-administrativo.

La STS de 26 de enero de 2023 (R] 2023/849) confirma en el caso concreto la in-
necesariedad del trdmite de audiencia al interesado para resolver el recurso de alzada en
aplicacién del art. 82.4 LPAC, que permite la omisién del citado trémite cuando no
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolucién otros hechos ni
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.

En relacién con un procedimiento concreto, la S7S de 31 de enero de 2023
(R] 2023/1086) analiza si son aplicables los principios y garantias propios del procedi-
miento administrativo sancionador a la revocacién de una licencia municipal de auto-
taxi. Para ello, se pronuncia sobre la naturaleza no sancionadora de la revocacién por
incumplimiento, también llamada «sancién rescisoria», que se inscribe en la propia re-
lacién bilateral con el aditamento de la autotutela de la Administracién, reconocida por
el ordenamiento juridico. La diferente naturaleza conlleva un régimen juridico diverso.
La sancién se rige por los principios y garantias de la potestad sancionadora, el proce-
dimiento administrativo sancionador y un régimen concreto de prescripcién. Mientras
que, en el caso de la revocacién por incumplimiento de las condiciones esenciales del
titulo administrativo, basta el acto declarativo que aprecie adecuadamente dicho incum-
plimiento después de un procedimiento que permita la defensa del titular a través del
correspondiente trdmite de audiencia. En el caso de autos, la revocacién de la licencia
de autotaxi, por incumplimiento de una de las condiciones con que se habia otorgado
aquella, se adopté tras la tramitacién del correspondiente procedimiento administrativo
con informacién de la conducta atribuida al recurrente y oportunidad de audiencia,
cumpliendo asi con la finalidad de esclarecer la realidad del incumplimiento de la con-
dicién al que se anuda la revocacién.

Y, sobre el cémputo en la suspensién de plazos administrativos por la normativa
excepcional de la crisis sanitaria provocada por la covid-19, la S7S/ de Madrid de 30
de marzo de 2023 (JUR 2023/186303) declara que se ha producido la caducidad del
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procedimiento de legalizacién de actos de edificacién que fue rechazada en la instancia.
En el cdmputo del plazo madximo para resolver se da la particularidad de que resulta
directamente afectado por la normativa excepcional aprobada con ocasién de la crisis
sanitaria. Siguiendo la jurisprudencia anterior de la misma Sala, con una interpretacién
sistemdtica de las normas que rigen el cémputo de los plazos sefialados por meses, que
han de computarse de fecha a fecha, sefala que no procede el fraccionamiento del c6m-
puto del plazo descontando los dias transcurridos con anterioridad a la entrada en vigor
del Real Decreto 463/2020, por lo que debe acudirse al mecanismo del reinicio del plazo
y no al de reanudacién. En aplicacién al caso, se estima el recurso de apelacién, dado
que transcurrié un plazo muy superior a los diez meses que disponia la Administracién
—segun la legislacién del suelo de la Comunidad de Madrid— para dictar y notificar
la resolucién finalizadora del expediente entre la fecha de alzamiento de la suspensién
de los plazos normativamente acordada y aquella en que tuvo lugar la notificacién de la
orden de demolicidn.

La STS de 11 de julio de 2023 (JUR 2023/290668) sienta doctrina casacional
sumamente importante en relacién con la obligacién de relacién electrénica con
la Administracién tributaria, en los siguientes términos: «No es ajustada a Derecho la
imposicion a los obligados tributarios de relacionarse electrénicamente con la Admi-
nistracién, recogida en la Orden HAC/277/2019, de 4 de marzo, pues se establece
de manera general para todos los obligados tributarios sin determinar los supuestos y
condiciones que justifiquen, en atencién a razones de capacidad econémica, técnica,
dedicacién profesional u otros motivos, que se imponga tal obligacién, que constitu-
ye una excepcidén al derecho de los ciudadanos a ejercer sus derechos y cumplir con
sus obligaciones a través de técnicas y medios electrénicos, informdticos o telemdti-
cos con las garantias y requisitos previstos en cada procedimiento, reconocido en el

art. 96.2 LGT».

La STS de 8 de mayo de 2023 (R] 2023/2756) sienta una relevante doctrina en re-
lacién con cémo el principio de proporcionalidad puede modular el incumplimiento
de requisitos formales dependiendo de la naturaleza de estos y de las circunstancias
concurrentes.

La STS de 5 de junio de 2023 (R] 2023/3445) introduce una importante doctri-
na sobre si se pueden aportar en via contencioso-administrativa pruebas silenciadas
deliberadamente en via administrativa. El debate se centra en si el propio Tribunal
sentenciador puede hacer una ponderacién al momento de dictar sentencia y exami-
nar la legalidad de la resolucién sancionadora, conforme a la totalidad de las prue-
bas que hayan sido aportadas al proceso o su expediente, con independencia de que
la Administracién no dispusiera de ese material probatorio. En suma, declara que la
ponderacién de las circunstancias ha de realizarse por la misma Administracién en
la resolucién que ponga fin al procedimiento sancionador, sin perjuicio de que los
Tribunales, al revisar dicha resolucién, puedan revisar también ese juicio de pondera-
cién, conforme al material probatorio que obre en las actuaciones, tanto en el proceso
como en su expediente.
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La STS de 5 de diciembre de 2023 (JUR 2023/438601) analiza la posibilidad
de acordar la ampliacién del alcance del procedimiento de comprobacién limitada de
forma simultdnea a la propuesta de liquidacién y apertura del plazo de alegaciones.
La Sala reitera la doctrina jurisprudencial fijada en la ST de 3 de mayo de 2022: La
Administracién tributaria sélo podria ampliar el alcance de sus actuaciones de com-
probacién limitada, con motivacién singularizada al caso, en el caso de que lo comu-
nicara con cardcter previo —no simultdneo, ni posterior— a la apertura del plazo de
alegaciones, siendo nulo, por tanto, el acto final del procedimiento de gestién de tal
clase en que se haya acordado esa ampliacién en momento simultdneo, o posterior, a
la comunicacién al comprobado de la concesién del plazo para puesta de manifiesto
y para efectuar alegaciones a la propuesta de liquidacién». Sobre el alcance de las
actuaciones de comprobacién limitada, la STS] de Madyrid de 4 de octubre de 2023
(JUR 2023/381991) que permite a los 6rganos de gestién ejercer su actuacién de
comprobacién mediante el examen de los registros y demds documentos exigidos por
la normativa tributaria e incluso de cualquier otro libro, registro y documento de ca-
rdcter oficial, con excepcién inicamente de la contabilidad mercantil, asi como de las
facturas o documentos justificativos de las operaciones incluidas en dichos libros, re-
gistros o documentos.

Por dltimo, la ST de 18 de octubre de 2023 (R] 2023/5822) realiza una interpreta-
cién en sentido amplio del concepto de requerimiento previo a efectos de la aplicacién
del recargo por presentacién extempordnea.

En relacién con la terminacién del procedimiento, la ST7§ de 11 de abril de 2023
(JUR 2023/180431) se pronuncia sobre la caducidad del procedimiento de gestién tri-
butaria y fija unos criterios interpretativos.

Sobre el archivo improcedente de solicitud de licencia de actividad de apartamento
turistico, la STS/ de Extremadura de 28 de febrero de 2023 (JUR 2023/116321) sefiala
que el documento requerido consistente en el acta de la comunidad de propietarios
de la no existencia de impedimento para realizar la actividad de apartamento turistico
solicitada no es un documento necesario para resolver segtin la normativa aplicable, por
lo cual tras la no aportacién del citado documento la demandada no debié declarar la
caducidad del procedimiento y subsiguiente archivo de las actuaciones. Tras considerar
improcedente la declaracién de caducidad y archivo, la Sala ordena la retroaccién de las
actuaciones, para resolver sobre el ajuste urbanistico de lo pretendido.

Y, por dltimo, en relacién con el silencio administrativo, por su singularidad, des-
taca la STS de 25 de septiembre de 2023 (JUR 2023/358890) que afirma que no hay
silencio positivo en una consulta popular local sobre la conversién del municipio de
La Linea de la Concepcién (Cddiz)en comunidad auténoma. La Sala comienza subra-
yando que la consulta pretendida no es de las que contempla el art. 71 LBRL: erigir
un municipio en comunidad auténoma afecta directamente al ordenamiento estatal y
autondémico, pues incide en la organizacién territorial del Estado (art. 137 CE), altera
la composicién territorial de la comunidad auténoma, en ese caso la de Andalucia, y,
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por tanto, a su Estatuto de Autonomia (art. 1), y es ajeno a la competencia municipal.
Segtin la Ley andaluza 2/2001, que regula el procedimiento de las citadas consultas
populares, acordada por el pleno municipal la celebracién de una consulta popular, la
solicitud de autorizacién del Gobierno se debe cursar a través de la Junta de Andalu-
cia, de forma que la Presidencia de la Junta deberd trasladar la solicitud junto con su
informe al Gobierno, en un plazo no superior a veinte dias hébiles desde la recepcién
del acuerdo. En el supuesto de hecho, el traslado de la solicitud entre la Adminis-
tracién andaluza y la estatal se efectué simplemente por correo electrénico y no por
Registro, y lo procedente hubiera sido, segin la Sala, que al llegar el correo electrénico
se solicitara a la Junta de Andalucia que presentara la documentacién en el Registro o
remitir directamente a este la recibida, y en ningtin caso, la pasividad en la actuacién
de la Administracién, que no es conforme con los arts. 53.1 y 68 LPAC. Por ello, ante
la duda sobre la fecha de presentacién y de inicio del procedimiento en la Administra-
cién General del Estado, senala la Sala que el procedimiento se inicié en la fecha del
citado correo electrénico. Finalmente, la Sala rechaza la alegacién sobre estimacién
por silencio administrativo positivo porque media una intervencién administrativa
preceptiva de la Junta de Andalucia. No puede aplicarse, ademds, porque la consulta
que propone el ayuntamiento es absolutamente ajena al art. 71 LBRL y a la autono-
mia local que reconoce y protege la Constitucién. La utilizacién que ha hecho del
art. 71 desnaturaliza absolutamente el procedimiento e impide darle el tratamiento
que se dispensa a aquellas solicitudes que si se inscriben en el marco que la ley asigna a
las consultas populares locales y, en particular, junto a la singularidad procedimental,
impide que juegue el silencio positivo.

La STS de 7 de marzo de 2023 (R] 2023/1558) recuerda la doctrina reiterada sobre
la naturaleza de la desestimacién presunta por silencio administrativo. La Administra-
cién no puede obtener ventaja de sus propios incumplimientos ni invocar, en relacién
con un acto derivado de su propio silencio, la omisién del recurso administrativo debi-
do. En palabras del Tribunal, «no hay un derecho subjetivo incondicional de la Admi-
nistracién al silencio» (FJ 5.0).

La STS de 15 de febrero de 2023 (R] 2023/1122) analiza la inadmisién del recurso
presentado frente la inactividad del ayuntamiento demandado consistente en no haber
dado respuesta a la solicitud presentada para la emisién de los informes previstos en la
normativa especifica aplicable. Citando jurisprudencia anterior, sefiala la Sala que dicho
supuesto no puede calificarse de silencio administrativo, ni positivo ni negativo. En este
marco, sostener que el silencio administrativo puede operar cuando lo solicitado es que
la Administracién informe sobre una situacién de hecho resulta conceptualmente muy
complicado. Sobre la misma cuestién, las SSTS de 21 de febrero de 2023 (R] 2023/1124)
y de 28 de abril de 2023 (JUR 2023/198157).

La STS] de Madrid de 9 de enero de 2023 (JUR 2023/48670) analiza el sentido
del silencio administrativo en la solicitud de aplazamiento de un curso selectivo para
ingreso en un cuerpo de la Administracién. La Sala recuerda que el efecto positivo del
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silencio administrativo regulado en el art. 24.1 LPAC se aplica a procedimientos legal-
mente establecidos y no a meras solicitudes. Sobre el sentido positivo del doble silencio
administrativo, la STS/J del Pais Vasco de 3 de mayo de 2023 (JUR 2023/272793) aclara
que el art. 43 LPAC no se refiere a solicitudes sino a procedimientos. Por todo ello, el
silencio regulado en los arts. 43 y 44 LPAC sélo opera en el marco de alguno de los
procedimientos reconocidos como tales en el ordenamiento juridico, estén o no estén
recogidos como tales en las normas reglamentarias de delimitacién de procedimiento.



